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EJERCICIO ECONÓMJCQ DEL AÑO 201S 

Patricia Pilar, 29 de abril del 2016 

SOCIOS DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVLW^A 26 DE 

ABRIL S.A. 

PresMte.-

£n cumplizm^to a lo dispuesto por la Superintendencia de CompaiUas, y pcar asi 

coir̂ lJOttder  a mi comjn'omiso, azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m disposición mi informe de Comisario por el 

periodo 2015. Al hab^ revisado y analizado los Litaos Legales y Contables junto con los 

Estados Finamsieros qm COMPAWA DE TRANSKWftTE DE CARGA UVL^^A 26 DE 

ABRIL S A, Y»̂ enta pos ei periodo de 2015, se puede indicar  que Administración ha 

cumplido 3 con los calendarios y satís&ccién total la rê nsabüidad designada 

En relación a la correspcHidencia, Libro de Actas (k Juuta General de Accionistas y 

Directorio, Libro de Acciones y Accionistas, Con:̂ robanies fuentes de información y 

Libros de Con^bilidad, se llevan y consmran de conformidad c<m disposiciones legales 

respectivas. Los bienes de la Empresa están codificados y se mantienen de manera 

adecuada y mejorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cM-ganizados que los periodos mitericffes. Para el requerimiento de mis 
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funciones he cumplido con lo di^uesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías, para lo cual 

he recfl>ido la colatoación de Administradores como también del per^^nal de la con^añia. 

En lo referente a los resultados presentados en los Estados Financieros, ai 31 de dickmbre 

de 2015, en lozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA qim se reñ^e a Ingres por Aportes de Socios fue de $ 123,801.35 y 

C<^os & G^tos fueron $ 123.801 J5 , no ^ e n d o como reatado del presaate poiodo ni 

utilidad ni pedida , debo indicar que el examen y análisis al movimiento de las cuentas, 

que conforman la Contabilidad, se ha comprobado que guardan relación, con ios saldos 

prenotados en los Bakmces y por lo mismo, son ccmñables, presentados de acuerdo a la ley 

y bajo las regulaciones del servicio de rentas iníemas. Además la Contabilidad hs. sido 

desarrollada de acuerdo a prínĉ iios de Con^ilidad de General ̂ t̂ación y cumpliendo 

lo dispuesto en las actuales NcHmas Ecuatorianas de Quitsliilidad. 

Por lo ctmsigttiente es lo que iniedo infî mmr con respecto al periodo 2015. Felicitando y 

animan*) a los socios y compafeos de la COMPANL\E TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA 26 DE ABRIL S. A, por la re^itóvaotón opcatuna tte la empresa en la 

Superintendencia de Compañías y que el paiodo 2016 sea excelente, seguro que 

cumplirán las metas que se propendan c<m éxito en base a decisiones inteligentes ya 

realzadas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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